
Viernes 21 de Septiembre (Franqueo concertado) Página 843Año 1928.--Número 216

o E LA PROVINO lA D S VAL LADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS SIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Númeío suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
osTticwlaa, se insertarán a cineucnts 

céntimos b'nea

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 1 PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
| sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. sS en ellas . f,.^ ,^ intervención de la Diputació» 

j no se dispusiere otra cosa / Se entiende hecha la promulgación el día en que termina | durante las horas de oficinc.
1 la inserción de la ley en la Giceia.--(Artículo Í.° del Código Civil). / La ignorancia | Toda la correspondencia se dirigirá al 

! de las leyes no excusa de su cumolimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 1 .Administrador del BoLETlN OFICIAL 
í y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio > Suscripciones y anuncios se servirás 
1 de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente 1 previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don .Alfonso Xlll (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia,. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 20 de Septiembre de 1928).

IDHCIim CEIK
Núm. 3.788

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL DECRETO

Núm. t.582

(Conclusión).

Artículo 46, Para los efectos 
de la recaudación ejecutiva en ma
teria de Pósitos, la Comisión per
manente del Patronato provin
cial y, en su nombre, el Secreta
rio, tendrá todas las atribuciones 
que en materia de recaudación 
ejecutiva de tributos correspon
den al Delegado y Tesorero-Con
tador de Hacienda, y el Director 
general de Acción Social y Emi
gración cuantas corresponden al 
Director de Propiedades y Con
tribución territorial y al Ministro 
de Hacienda.

Una vez iniciado el procedi
miento de apremio, no podrá sus
penderse sino en virtud de orden 
emanada de la Dirección general,

B) Cobro de responsabilidades 
subsidiarias y modo de decía' 
rarlas.

Artículo 47, La subsistencia 
de un saldo íncobrado, después 

de agotado el procedimiento con
tra los deudores directos y sus 
causahabientes, constituirá pre
sunción de responsabilidad subsi
diaria y solidaria para los admi
nistradores del Pósito.

Cuando en la tramitación de 
un expediente contra primeros 
deudores el Agente ejecutivo hu
biera adjudicado ai Pósito alguna 
finca o prenda por haber quedado 
desiertas las dos, subastas cele
bradas reglamentariamente, el 
precio de la adjudicación formará 
parte integrante del saldo inco- 
brado de que habla el párrafo an
terior, exigible a los responsables 
subsidiarios,

Al satisfacerse dicho saldo to
talmente por tales subsidiarios, 
el Pósito les cederá la finca o 
prenda adjudicada, si aun la po
seyera; y, en caso de haberla ena
jenado, descontará de dicho sal
do el importe líquido de la venta.

Artículo 48, La determinación 
y declaración de tal responsabili
dad corresponde a la Permanen
te del Patronato provincial y se 
tramitará como sigue:

a) Agotado el procedimiento 
contra los deudores directos y 
sus causahabientes, si resultase 
algún saldo incobrado, el Agente 
entregará el expediente, contra 
recibo, en la Secretaría del Pa
tronato provincial.

b) Esta, en el plazo de diez 
días, emitirá en él su informe.

c) En los diez días siguientes, 
la Permanente, bajo su estricta 
responsabilidad, dictará en el ex
pediente una providencia, en la 
cual, después de formulada la 
presunción de responsabilidad 
contra los Administradores por 
negligencia en el cobro o en el re
parto, se les invitará a que tomen 
vista de lo actuado y aleguen 
cuanto a su derecho convenga, 
en un plazo de diez días más, con 
apercibimiento de que, en caso 
contrario, se les dará por oídos,

d) Notificada en forma la pro

videncia anterior, y transcurrido 
el plazo señalado, que se contará 
desde el día de la notificación, la 
Permanente, en vista de lo ac
tuado y de las alegaciones presen
tadas, declarará la responsabili
dad subsidiaria y solidaria que 
proceda, concediendo a los inte
resados otro plazo de diez días 
para satísfacerla o impugnaría an
te la Dirección general, previo 
depósito de su importe en una de 
sus cuentas corrientes, y aperci
biéndoles de que, en caso contra
rio, se continuará contra ellos el 
procedimiento ejecutivo,

e) Llegado este caso, el Secre
tario del Patronato provincial ar
chivará el expediente, expidiendo 
seguidamente al Agente ejecutivo 
una certificación colectiva de los 
responsables declarados y del des
cubierto por todos conceptos, a 
fin de que dicho funcionario pro
ceda contra ellos como si se tra
tara de prestatarios morosos, pe
ro sin imposición de nuevos re
cargos.

El Secretario del Patronato da
rá cuenta, bajo su responsabili
dad, a la Dirección general de las 
transgresiones que se cometieran, 
bien por faltarse a cualquiera de 
los preceptos o plazos consigna
dos o por considerar improceden
te la resolución de la Permanente.

Para el cobro de responsabili
dades de los Administradores de 
los Pósitos, la Permanente podrá 
proponer un Agente especial. En 
este caso, si se tratara de respon
sabilidades subsidiarias, el nuevo 
Agente partirá los derechos con 
el que tramitó el expediente hasta 
la insolvencia de los deudores di
rectos a menos que éste hubiere 
cesado voiuntariamente o por cau
sa que le fuera imputable.

Artículo 49, Al apreciar y de
clarar la responsabilidad subsidia
rias de los Pósitos, la Permanen
te del Patronato provincial tendrá 
en cuenta las normas siguientes:

1 .* Las responsabilidades sub

sidiarias por razón de préstamos 
de Pósitos deberán exigirse, en 
primer término, sí procediera, 
contra los Administradores que 
hayan sido negligentes en el co
bro, y, sólo cuando no hubiese 
tal negligencia, contra los culpa
bles de ella en el reparto.

Contra estos últimos se dirigi
rá Ja acción cuando no hubiere 
lugar a apreciar la negligencia de 
los primeros,

2,^ La negligencia en el cobro 
se apreciará, en todo caso, contra 
los Administradores en funciones 
al vencimiento del préstamo por 
el sólo hecho de que no se haya 
tramitado en tiempo y forma el 
expediente ejecutivo para co
brarlo.

3,“ La negligencia en el repar
to se apreciará, sin excepción, 
cuando se trate de préstamos con 
garantía personal que hayan re
sultado incobrables total o par
cialmente. Cuando se trate de 
préstamos prendarios o hipote* 
carios se apreciará únicamente 
cuando resulte que la garantía se 
aceptó con error o mala fe. En 
este último caso se pasará el tan
to de culpa a los Tribunales.

Se entenderá que hubo error en 
la aceptación de la garantía hipo
tecaria o prendaria siempre que en 
las subastas reglamentariamen
te celebradas por el Agente ejecu
tivo, las fincas o prendas hubie
ren quedado sin vender o hubie
ren producido menor cantidad 
líquida que la que importaba el 
préstamo correspondiente.

4 .® Si los interesados alegaren 
en su defensa que no se ha agota
do el procedimiento contra los 
deudores directos, deberán seña
lar concreta y documentalmenfce 
las personas y los bienes que a su 
juicio debieron haberse perse
guido.

Sí negaren haber sido negligen
tes en el cobro o en el reparto de
berán aportar las pruebas que de
muestren lo contrario.
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C) Cobro de responsabilidades 
elirectas de los Administradores 

y modo de declararías.

Artículo 50, Las responsabili
dades directas que puedan afectar 
a los Administradores de un Pó
sito por desfalcos, pagos indebi
dos y, en general, por cualquier 
daño que sufra el Pósito a conse
cuencia de su gestión, deberán 
declararse y exigirse por la Direc
ción general, con arreglo a la tra
mitación siguiente;

a) Certificación del cargo, en 
la cual se detallarán las resul
tancias de la. investigación docu
mental o testifical practicada, el 
importe del daño causado y los 
nombres de los presuntos res
ponsables.

b) .Providencia apreciando tal 
presunción, y emplazando a los 
interesados para que en término 
que no exceda de diez días tomen 
vista de lo actuado y produzcan 
su defensa; entendiéndose que en 
caso contrario se les dará por 
oídos. Esta providencia se notifi
cará en forma.

c) Providencia declarando la 
responsabilidad que proceda, en 
vista de lo actuado y de las alega
ciones presentadas, con señala
miento en su caso del plazo de 
otros diez días para satisfacer!¿r 
o impugnaría, previo depósito, 
con apercibimiento de que, en 
caso contrario, incurrirá automá- 
ticamente el descubierto en apre
mio, con el recargo del 10 por 
100, y diez días después con el 
del 20 poi' 100, procediéndose 
contra los responsables con arre
glo a Instrucción, También esta 
providencia se notificará . en 
forma.

d) Entrega al Agente, llegado 
el caso, de la certificación corres
pondiente para su cobro, que se 
tramitará como si se tratara de 
préstamos morosos.

D) Cobro de responsabilida
des ppr multas y dietas y fastos 
de visita. Modo de declararías.

Artículo 51, Cuando la Direc
ción general lo estime convenien
te podrá ordenar la práctica de 
las visitas necesarias para asegu
rar la buena marcha de los servi
cios. Si de los expedientes que se 
instruyan en las visitas a Pósitos 
resultaren comprobadas algunas 
deficiencias, se declarará de cargo 
de los culpables el pago de las 
dietas y gastos correspondientes, 
sin perjuicio de lo demás que 
proceda.

Podrá asimismo dicha Direc
ción sancionar las faltas adminis
trativas en que incurran los Ad
ministradores de los Pósitos, im
poniéndoles multas de 50 a 500 
pesetas.

Las responsabilidades por die
tas o multas de que se habla en 
este artículo se declararán sin ne
cesidad de trámite previo; se no
tificarán válidamente por medio 
de simple oficio, dirigido a los 
interesados en pliego certificado; 
podrán pagarse o impugnarse, 
previo depósito, en los diez días 
siguientes al de la remisión del 
pliego, incurriendo automática- 
mente el día siguiente en apremio, 
con recargo del 10 por 100, y diez 
días después con el recargo del 20 

por 100; procediéndose por vía de 
apremio diez días después contra 
los responsables, como si se 
tratara de deudores morosos.

RECURSOS

Artículo 52. Dos clases de re
cursos se darán en materia de 
Pósitos:

a) El de queja contra presun
tas extralimitaciones de los fun
cionarios adscritos al servicio,

b) El de apelación contra las 
responsabilidades declaradas por 
cualquier concepto, incluso por 
dietas y gastos de visita y por 
multas.

El recurso de queja deberá 
plantearse ante la Dirección ge
neral dentro del mes siguiente a 
la consumación de los hechos que 
motivan la queja, y la Dirección 
general lo resolverá en definitiva, 
previa audiencia del acusado. 
Este recurso no producirá en nin
gún caso suspensión de procedi
mientos de apremio.

El recurso de apelación deberá 
presentarse en los plazos señala
dos por este .Reglamento, previo 
el depósito del importe de la res
ponsabilidad impugnada, y de su 
20 por 100 en una cuenta corrien
te de la Dirección general. Pro
ducirá la inmediata suspensión 
del procedimiento de apremio que 
se hubiere incoado, y se desarro
llará en dos grados: contra la re
solución del Patronato provincial 
ante la Dirección general, y con
tra la resolución de ésta ante el 
Ministro de Trabajo, Comercio e 
industria.

Contra la resolución ministe
rial sólo cabrá el recurso conten- 
cíosoadministrativo ante el Tribu
nal Supremo de Justicia,

ADJUDICACIÓN Y VENTA DE BIENES

Y VALORES

Artículo 53, Cuando en expe
diente ejecutivo se adjudique ai 
Pósito alguna finca, el expediente 
pasará al Patronato provincial, 
cuyo Secretario, con el V.° B,® 
del Presidente de la Permanente, 
expedirá certificación comprensi
va de los extremos siguientes:

a) Copia literal de la provi
dencia de adjudicación de la finca 
o fincas al Pósito, dictada por el 
Agente en dicho expediente,

b) Nombre y apellidos del 
deudor,

c) Naturaleza, situación, lin
deros, cabida, gravámenes y pre
cio de adjudicación de cada finca.

Dicha certificación, que se ex
pedirá para los fines de inscrip
ción de las fincas, en el Registro 
de la Propiedad, se presentará 
primero en la oficina provincial 
liquidadora de Derechos reales, y 
una vez despachada por ésta, en 
el Registro de la Propiedad que 
corresponda, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 126 al 
128 de la vigente Instrucción de 
apremios.

Artículo 54, Después de ins
crito el inmueble a favor del Pó
sito, se le incluirá en el inventario 
de bienes y valores dei Estableci
miento, y mientras las fincas per
tenezcan al Pósito estarán exen
tas del pago de contribución co
rriente y atrasada, y de cualquier 
otro impuesto.

Artículo 55, Inscrita la finca a 
favor del Pósito, los Administra
dores procederán bajo su respon
sabilidad a desalojar el inmueble 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a su inmediato arren
damiento, para el cual será prefe
rido, en igualdad de condiciones, 
el antiguo poseedor; debiendo dar 
cuenta al Patronato provincial, 
que a su vez lo hará a la Direc
ción general, caso de no encon
trar arrendatario.

Si se trata de fincas rústicas, el 
Servicio de colonización y Repo
blación interior podrá adquirirías 
sin las formalidades de subasta, 
previo pago del precio de perita
ción, Si la finca fuese urbana, 
igual derecho corresponderá al 
Ayuntamiento, siempre que la 
dedique a servicios públicos. Es
tos derechos no podrán ejercitar
se más allá de los cinco días si
guientes al de la publicación en 
el Boletín Oficial del edicto en 
que se anuncie la subasta de las 
fincas correspondientes.

Artículo 56, El plazo señalado 
en el artículo anterior podrá ser 
también utilizado por los deudo
res al Pósito o sus herederos, pa
ra retrotraer las fincas que hubie
ren pertenecido a aquéllos. Para 
ello los interesados deberán de
positar el importe de lo que las 
fincas adeuden por todos concep
tos, incluso los recargos y gastos 
ocasionados y presentar la oportu
na solicitud de retracto, que se 
sometetá a la aprobación de la 
Dirección general.

Artículo 57, Las findas adjudi
cadas a la Hacienda por débitos 
de contribución continuarán sien
do administradas por los Pósitos,

Artículo 58, Con objeto deque 
los Pósitos tengan su capital en 
metálico deberán sus Administra
dores sacar a subasta todas las 
fincas que posean o lleguen a po
seer dichos Establecimientos,

Tales subastas se anunciarán 
mediante edictos publicados en 
el Boletín Oficial de la provin
cia y expuestos en el pueblo del 
Pósito y en los limítrofes, con
signándose en ellos sin perjuicio 
de las adicionales que procedan, 
las condiciones que a contitua- 
ción se detallan:

a) El acto se celebrará doble y 
simultáneamente, por pujas a la 
llana, en el Pósito y en el Patro
nato provincial de Acción Social 
Agraria, en día que sea el pri
mero no feriado del mes, siempre 
que hayan transcurrido quince 
días después de la publicación 
del edicto en el Boletín Oficial.

b) El comprador se conforma
rá con los títulos que el Pósito 
posea, con la cabida efectiva de 
los inmuebles y con el estado en 
que éstos se encuentren,

c) Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse el 10 
por 100 del tipo señalado, a título 
de depósito previo, en manos del 
que presida el acto y del deposi
tario dei Pósito, si estuviere pre
sente,

d) Tanto el Pósito como el 
Patronato provincial, representa
dos por los Presidentes de las su
bastas respectivas, adjudicarán 
provisionalmente el imueble al 
mejor postor que resulte en cada 
acto, sin perjuicio de la mejor 
postura que pueda alcanzar el.

'osaaKimmtBtBBSSBBs^^ imii ll■ll■eBaHttt 

acto simultáneo y a reserva, en to
do caso, de la resolución definiti
va de la Dirección general,

e) Recaída tal aprobación, se
rá notificada al adjudicatario de
finitivo, el cual, en el plazo de 
diez días, deberá prestarse al otor
gamiento notarial de la escritu
ra, sufragando todos sus gastos 
y a la entrega del importe de la ad
judicación, perdiendo en otro 
caso a favor del Pósito el depósi
to previo constituido.

Dicho depósito previo será de
vuelto en todo caso al postor no 
favorecido; y también podrá ser 
devuelto al adjudicatario definiti
vo, si la venta tuviera que rescin
dirse por no poder el Pósito lle
var a efecto la evicción y sanea
miento a que esté obligado.

Artículo 59, Formarán la Co
misión de subasta del Pósito los 
tres Claveros y un Vocal desig
nado por su Junta administradora, 
y la dei Patronato provincial, la 
Comisión permanente y un Vocal 
designado por el mismo.

Artículo 60. El tipo de la pri
mera subasta de cada finca será 
el importe por el cual fué adjudi
cada al Pósito, a no ser que éste 
pueda mejoraree mediante justa 
tasación.

Si la primera subasta quedase 
sin efecto por falta de licitadores, 
al mes siguiente se anunciará una 
segunda y al otro mes una terce
ra, rebajando sucesivamente los 
tipos de la primera en el 15 por 
100 y en el 30 por 100, respecti
vamente.

Si quedare desierta también la 
tercera, se aceptará cualquier 
ofrecimiento que no baje del 30 
por 100 del tipo de la primera, 
sirviendo su importe de tipo para 
celebrar una última subasta. Todo 
esto, sin perjuicio de que la Di
rección general, oída la Junta 
Central, pueda disponer que la 
finca se retrase y se subaste nue
vamente.

Artículo 61. Celebrada una 
subasta, la permanente del Pa
tronato provincial recojerá las 
pruebas de publicidad de los 
edictos, las actas levantadas en el 
Pósito y en el Patronato y los 
datos de las subastas anteriores, 
formando con ello un expediente 
que elevará informado a la Direc
ción, para su resolución defi
nitiva,

CAPÍTULO III

Documentación de los Pósitos.
— Servicios de Contabilidad y 
Tesorería.
DUCUMENTACIÓN DE LOS PÓSITOS

Artículo 62, Los Pósitos lleva
rán, con carácter obligatorio, los 
dos libros siguientes:

a) El de actas, para los acuer
dos de su Junta administradora,

b) El de movimiento de fon
dos, para su contabilidad.

En el libro de actas se consig
narán breve y claramente los 
acuerdos que se tomen, detallan
do a continuación de cada extre
mo los nombres de los Vocales 
que hayan emitido voto contrario. 
Cada acta se encabezará con el 
lugar y fecha en que se celebre, 
y se terminará consignando los 
nombres de todos los individuos 
que componen la Junta adminis-
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tradora del Pósito, y por separa^ 
do los de aquellos que hayan eX' 
cusado legaímente su asistencia. 
Los asistentes a la sesión debe
rán autorizar el acta con su 
firma.

El libro de movimiento de fon
dos se llevará en forma de talo
nario, en cuya matriz se senta
rán, por orden riguroso de fe
chas, todas las operaciones que 
el Pósito realice, arrastrándose 
cada mes los saldos de existen
cias de deudores y de inventa
rio, así como el de los créditos 
en ejecución del mes aníerioi;, 
y deduciéndose los que corres
pondan para el mes siguiente. El 
duplicado constituirá ei parte 
mensual, que deberá remitirse a 
la Dirección general.

Artículo 63, Serán comple
mento indispensable deí libro de 
movimiento de fondos los talona
rios siguientes:

a) El de cartas de pago, para 
los justificantes de todas las en
tradas,

b) El de obligaciones (perso
nales, prendarias e hipotecarias), 
para los justificantes de los prés
tamos; y

c) El de recibos, para los jus
tificantes de las salidas no apli
cadas a prestamos,

Y además la lista certificada de 
los deudores al Pósito y la lista 
certificada de bienes y valores del 
establecimiento.

Artículo 64, Los talonarios de 
justificantes a que se refiere el ar
tículo anterior, constarán de ma
triz y duplicado. La matriz que
dará en el Pósito, y el duplicado, 
si es de entrada (cartas de pago), 
se entregará ai interesado, y si es 
de salida (obligaciones o recibos), 
se unirá como justificante al parte 
mensual.

Artículo 65. Los libros y do
cumentos del Pósito tendrán, 
para todos los efectos, el carácter 
legal de documentos públicos, y 
se ajustarán necesariamente a los 
modelo oficiales de la Dirección 
general.

CONTABILIDAD

Artículo 66. La contabilidad 
del Pósito estará a cargo del Se
cretario del establecimiento, ei 
cual, además de las reglas genera
les ordinarias, deberá tener pre
sentes las siguientes:

1 .^ Tanto los libros como los 
talonarios y las listas de deudores 
y de bienes deberán encabezarse 
con la diligencia de apertura, ex
tendida por el Secretario de la 
permanente del Patronato provin
cial y sus hojas estarán foliadas y 
llevarán el sello de dicho Patro
nato.

2 .* Las raspaduras y enmien
das deberán salvarse en legal 
forma.

3 ."" Los asientos equivocados 
de entrada y salida se subsanarán 
con contraasientos de salida o 
entrada equivalente, indicando la 
rectificación que con ello se pre
tende hacer.

4 .^* No se extenderá asiento al
guno, salvo el caso de rectifica
ción antedicho, sin que previa
mente hayan sido autorizados los 
justificantes de la operación co
rrespondiente.

5,“ No se admitirá en ningún 

caso que los documentos de Pó
sitos se autoricen por personas 
que se atribuyan el desempeño 
accidental o interino de un cargo 
sin que esta circunstancia esté 
prevista por la ley o acordada en 
legal forma.

Artículo 67. El parte mensual 
se estimará suficientemente justi
ficado, en cuanto a las entradas, 
por la confesión que en él hacen 
los Claveros de haberlas recibido, 
sin necesidad de más documen
tos.

En cambio, deberán justificarse 
escrupulosamente las salidas que 
en él se consignen, y para ello de
berán acompañarse los duplica
dos de las obligaciones, cuando 
se trate de préstamos, y los du
plicados de los recibos en los de
más casos.

El parte de Diciembre de cada 
año no se estimará justificado si 
no se le acompaña además la lis
ta certificada de todos los deudo
res y la lista certificada de todas 
las fincas y valores del Estableci
miento en 31 de dicho mes. La 
lista de deudores deberá llevar 
una diligencia que acredite haber 
estado expuesta al público duran
te diez días para oir reclamacio
nes.

Artículo 68. El parte de cada 
mes, aunque sea negativo, deberá 
remitirse a la Dirección general 
en la primera decena del mes si
guiente, La remisión de los partes 
de un año natural, en la forma 
detallada en el artículo anterior, 
constituirá la rendición de cuen
tas de dicho año. Cuando falte 
algún parte, la Dirección general 
podrá disponer se rinda de oficio, 
con iguales efectos y sin necesi
dad de más trámites.

Artículo 69. Las cuentas anua
les de los Pósitos de que habla el 
artículo anterior deberán aprobar- 
se o repararse por la Dirección 
general dentro del año siguiente 
al rendimiento del último parte. 
Transcurrido dicho plazo se da
rán, en otro caso, por aprobadas. 
La aprobación expresa o tácita de 
dichas cuentas eximirá a los Ad
ministradores de las responsabi
lidades por los hechos ciertos de
clarados en ellas, pero no de las 
directas por hechos no declara
dos, ni de las subsidiarias de que 
habla este Reglamento. Sin em
bargo, todas ellas caducarán al 
año de haber sido declaradas, si 
dentro de dicho año no se inicia 
el procedimiento para su cobro.

Artículo 70. Las visitas ordi
narias a los Pósitos que ordene 
la Dirección general tendrán co
mo objeto preferente la fiscaliza
ción de su contabilidad, que se 
llevará a efecto examinando la le
galidad de los justificantes, la fi
delidad de su contabilización y la 
exactitud y efectividad de los sal
dos.

SERVICIO DE TESORERÍA

Artículo 71. Los capitales de 
los Pósitos tendrán, para todos 
los efectos, el carácter legal de 
fondos públicos.

Artículo 72, Las existencias 
deberán custodiarse en una caja 
con tres llaves diferentes, una en 
poder de cada Clavero, no admi
tiéndose en descargo de la res
ponsabilidad de éstos el hecho de 

haberse prescindido de tal requi
sito. En dicha caja no podrán 
guardarse más fondos ni docu
mentos que los del Pósito.

Artículo 73. Las existencias 
que no tengan aplicación segura 
en un plazo de dos meses, serán 
inexcusablemente ingresadas en 
la cuenta corriente de la Direc
ción general, la cual las devolverá 
al Pósito tan pronto las reclame 
para invertirías legalmente. La 
Dirección .general podrá variar 
este precepto si hace uso de la 
autorización que le concede el 
artículo 21 del Real decreto de 7 
de Enero de 1927.

Los Claveros que no cumplan 
esta disposición responderán so- 
lidariamente del pago de los in
tereses correspondientes a la pa
ralización dei dinero en arcas lo
cales, sin perjuicio de las medi
das conducentes al cumplimiento 
de lo ordenado.

Responderán asimismo .solida- 
riamente los Claveros de los inte
reses de demora que devengue el 
importe del contingente desde 
que haya sido reclamado y sea 
posible su pago, así como de los 
recargos de apremio que deben 
remitir a, la Dirección general, 
según lo dispuesto en este Regla
mento.

Artículo 74. La Dirección po
drá disponer de los fondos de 
Pósitos paralizados, dentro de 
los límites consentidos para las 
devoluciones de que habla el ar
tículo anterior, para ínvertirlos 
en papel del Estado, cuyas utili
dades podrá dedicar a la subven
ción de Pósitos de nueva crea
ción o a préstamos extraordina
rios a los Pósitos que lo solici
ten.

CAPÍTULO IV

Creación, defensa le§al, trans-- 
formación, liquidación y extin
ción de Pósitos. — Partidas fa

llidas

Artículo 75. En las localida
des que carezcan de Pósito podrá 
fundarse uno por iniciativa y me
diante aportación, bien del Ayun
tamiento, bien de un particular o 
particulares, bien de un Patrona
to o de otra entidad legalmente 
constituida.

La Dirección general podrá fo
mentar estas fundaciones, sub
vencionando de su parte a los 
nuevos Institutos mediante dona
ciones que no excedan del impor
te del capital del Pósito. A este 
fin, podrá disponer dei sobrante 
del contingente, si le hubiere; de 
la subvención especial del Esta
do, del capital de los Pósitos ex
tinguidos, de Ias utilidades que 
produzcan las existencias parali
zadas de los Pósitos y del impor
te de las multas cobradas.

Se entenderá que los Pósitos 
de nueva creación se someten al 
Protectorado del Estado y a las 
disposiciones de este Reglamen
to, aunque se trate de Pósitos so
cializados.

Artículo 76. Los Pósitos dis
frutarán del beneficio legal de po
breza para el ejercicio de cuantas 
acciones civiles o penales puedan 
corresponderles, y su representa
ción en juicio la ostentarán los 
Abogados del Estado de la capi
tal de la provincia respectiva, 

siendo de inexcusable aplicación, 
así en orden al procedimiento 
como a la determinación de la 
competencia, las normas especia
les que regulan el ejercicio de ac
ciones judiciales a nombre del 
Estado.

Artículo 77. Cuando un Pósi
to social haya dejado de funcio
nar durante más de un año, o 
cuando su marcha resulte inco
rregiblemente defectuosa, a juicio 
de la Junta Central de Acción So
cial Agraria, la Dirección general 
podrá transformarlo en Pósito 
municipal, entregando su admi
nistración al Ayuntamiento del 
pueblo en que radique o al Pa
tronato local de Acción Social 
Agraria.

Los que se crean perjudicados 
por esta resolución podrán im
pugnaría en el plazo de diez días 
ante el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria: pero para ello 
será indispensable que el recurso 
sea elevado por diez socios, cuan
do menos.

Artículo 78, La liquidación de 
los Pósitos podrá ser formai y 
efectiva.

Se entenderá por liquidación 
formal la que consiste en poner 
en claro, de manera que resulten 
legalmente exigibles, todas las 
cantidades que constituyan el ca
pital del Pósito, con detalle de 
las personas que lo posean o res
pondan de él.

Se entenderá por liquidación 
efectiva la que consiste en la rea
lización y cobro de dicho capital, 
hasta reunirlo provisionalmente 
en una cuenta corriente de la Di
rección general.

Al ordenar la liquidación de 
un Pósito se detallará si ha de 
ser formal o efectiva, en cuyo úl
timo caso se entenderán suspen
didas Ias operacianes de salida 
por préstamos y por gastos no 
autorizados expresamente.

Artículo 79. Cuando la anti
güedad de las deudas u otras 
causas dieren lugar a que la liqui
dación efectiva de un Pósito im
plicara grave quebranto para una 
parte considerable de los vecinos 
del pueblo, la Dirección general, 
oída ia Junta Central de Acción 
Social Agraria, podrá concertar 
con los Ayuntamientos respecti
vos ei pago de los descubiertos, 
en los plazos y con las garantías 
que estime procedentes.

Artículo 80, A los efectos de 
la liquidación de un Pósito y del 
cobro de sus deudas deberá te
nerse en cuenta que las deudas 
anteriores a 23 de Enero de 1906, 
se computarán con el interés 
acumulado del 6 por 100 durante 
cinco años solamente; que las 
posteriores a dicha fecha y ante
riores a 12 de Enero de 1927 se 
computarán también con todos 
los intereses vencidos de los últi
mos cinco años, al tipo del 4 por 
100, y que las posteriores a esta 
última fecha deberán computarse 
también con todos los intereses, 
pero al tipo del 5 por 100.

Artículo 81. Cuando la liqui
dación efectiva de un Pósito haya 
terminado, produciendo un saldo 
en metálico insuficiente, a juicio 
de la Dirección general, para su 
eficaz funcionamiento, ésta po
drá, oída la Junta Central, decía*
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rarlo extinguido, pasando en
tonces dicho saldo al fondo des
tinado para subvencionar Pósitos 
de nueva creación.

Artículo 82, Cuando en el co
bro de un .préstamo o responsa
bilidad se haya agotado el proce
dimiento con arreglo a las nor
mas de este' Reglamento, contra 
los responsables directos y los 
subsidiarios, el saldo incobrable 
constituirá partida fallida. Su de
claración corresponderá a la Di
rección general, a la cual se remi
tirá el expediente tramitado y 
será fírme, si ésta no emitiera su 
fallo en el plazo de seis meses.

Artículo 83, La Dirección ge
neral podrá realizar por sí o por 
delegación todos los servicios de 
este Reglamento, sea cualquiera 
la persona o entidad a quienes se 
atribuya su cumplimiento. Que
dan exceptuadas únicamente las 
operaciones ordinarias de prés
tamos.

Artículo 84. La corresponden
cia oficial que los Pósitos sosten
gan con los Patronatos provincia
les o Dirección general y vicever
sa, disfrutará de franquicia 
postal.

Asimismo serán gratuitas las 
publicaciones en los Boletines 
Oficiales de las provincias que se 
refieren al Servicio de Pósitos.

Artículo 85. Los plazos a que 
se refiere este Reglamento se com
putarán en días naturales, sin ex
cluir los festivos.

Artículo 86. Quedan deroga
das todas las disposiciones dicta
das en materia de Pósitos que se 
opongan a lo dispuesto en este 
Reglamento.

Disposiciones transitorias.

1.* Los Administradores de 
los Pósitos quedan facultados 
para renovar, en el plazo de un 
año, contado desde la publicación 
de este Reglamento, todas las 
deudas posteriores a 1906 y ante
riores a 1925, mediante la estipu
lación de nuevas Obligaciones, 
con garantía suficiente, a juicio y 
bajo la responsabilidad de la Jun
ta administradora, y la expedición 
simultánea de cartas de pago que 
finiquiten las anteriores. Las nue
vas obligaciones se concertarán 
al nuevo tipo de interés por el 
saldo pendiente de las anteriores, 
incluso los intereses acumulados, 
y sin perjuicio de los derechos de 
Agente, pudiendo ajustarse a cual
quiera de las modalidades deter
minadas en este Reglamento,

2,^ Mientras no se disponga lo 
contrario, los partes mensuales 
de Movimiento de los Pósitos 
continuarán dirigiéndose a las 
Secciones provinciales y a los Pa
tronatos provinciales que las sus
tituyan, correspondiendo a aqué
llas, hasta tanto, los servicios que 
este Reglamento atribuye a los 
Patronatos,

Dado en Santander a veinticin
co de Agosto de mil novecientos 
veintiocho, — ALFONSO. — El Mi
nistro de Trabajo, Comercio e In
dustria, Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta del 8 de Septiembre de 1928.)

niiinn!^
Núm. 3,918

Castrillo de Duero

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 256 del Re
glamento de 30 de Mayo del pre
sente año, y hallándose formadas 
las listas respectivas y nombrados 
por la Comisión municipal per
manente los dos vocales, según 
lo determina el artículo 253, el 
día 30 del actual tendrá lugar en 
la Casa Consistorial la elección 
por votación secreta del resto de 
los vocales, para la constitución 
de la Junta pericial del Catastro 
de este término, desde las nueve 
hasta las trece de dicho día.

Las respectivas elecciones, es
crutinios y demás operaciones, se 
regirán por las disposiciones ge
nerales y en especial la del ar
tículo 256 antes citado.

Castrillo de Duero, 18 de Sep
tiembre de 1928.—El Alcalde, Mi
guel Nieto.

Igualmente se celebrará la elec
ción el domingo, 23, en el Ayun
tamiento de

San Miguel del Pino.

Núm. 3.917

Santervás de Campos

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Santervás de Campos, 17 de 
Septiembre de 1928. —El Alcalde, 
Indalecio Moncada.

iSMilDSTUCI^E JUSTICI»
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.927

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto hago 
saber: Que por auto dictado con 
fecha doce del corriente mes, he 
acordado tener por solicitada la 
declaración del estado de suspen

sión de pagos del comerciante y 
vecino de esta capital don Alfredo 
Pérez Alonso, mayor de edad, 
habitante en la calle del Campillo, 
número cuatro, de esta capital, a 
quien representa el Procurador 
don José María Stampa Ferrer, y 
anotaría en los correspondientes 
registros, publicándose tai decla
ración en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y periódicos oficiales 
diarios de la localidad.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, doy 
el presente en Valladolid, a quin
ce de Septiembre de mil nove
cientos veintiocho. — Humberto 
Llorente.—El Secretario judicial, 
Benito de Solís.
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Núm. 3.944

VALLADOLID. -AUDIENCIA

Don Humberto Llorente Regidor, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Mariano Muñoz Re
dondo de cantidades que le adeu
da don Abudemio Renedo, se 
venderán en segunda y pública 
subasta los bienes que a conti
nuación se expresan embargados 
a don Abudemio Renedo y bajo 
las condiciones que también se 
indican.

Bienes objeto de subasta

l .° Una camioneta «Ford», se
ñalada con el número 701, de la 
matrícula de Segovia, tasada en 
500 pesetas.

2 .® Dos caballos y dos ínulas, 
en Valladolid, dedicados al trans
porte, tasados en 800.

3 .® Tres carros de varas para 
el transporte de tierras y materia
les, tasados en 450.

4 .® Diez muías de varias eda
des y alzadas, de las cuales nueve 
son cerradas, que se tasan en tres
cientas pesetas cada una y una de 
siete años, torda, que se valora 
en mil pesetas, hacen un total 
de 3.700.

Total 5.400 pesetas.

Condiciones

1 .^ La subasta tendrá lugar el 
día dos del próximo Octubre, a 
las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

2 .^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes.

3 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter

ceras partes de la tasación, des
pués de rebajado el veinticinco 
por ciento de la misma, por ser 
segunda subasta.

Dado en Valladolid, a once de 
Septiembre de mil novecientos 
Ventiocho.— Humberto Llorente.
— El Secretario, Benito de Solís.
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Juzgados municipales

Núm. 3.865

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Ei señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias- de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado, bajo el número 
451 del corriente año, por lesio
nes causadas a Nicolasa Gutié
rrez, contra Luis San José; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimientos de Ley a expresada 
Nicolasa Gutiérrez Medina, y su 
padre, cuyos actuales domicilios 
y paraderos se ignoran, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día vein
tinueve del corriente mes, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas al que deberán com
parecer acompañados de los tes
tigos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a do
ce de Septiembre de mil nove
cientos veintiocho. —El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

iiiiuns ño oiiHS
CARBONEO

El día 14 de Octubre, y hora de 
las doce, se subastará la corta de 
leña de encina y carboneo de los 
cuarteles «Inquisición» y «Cabe
zas» del coto de San Quirce, tér
mino de Los Ausines (Burgos).

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en las casas de 
don Nicolás Cantero, vecino de 
Los Ausines, y don Lucio Tejada, 
en Burgos, calle del Almirante 
Bonifaz, número 21.

30^

VALLADOLID

imprenta dcl Hospicio Provineisi.
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